
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
REF: EJECUTIVA CON ACCIÓN PERSONAL 

DTE: BANCOLOMBIA S.A.  (NIT.890.903.938-8) 
DDOS: JONATHAN ALEJANDRO VIDAL BOBADILLA (C.C. 1.144.136.04) 

RAD: 76001 31 03 003-2021-00236-00 

 
Santiago de Cali, 26 de agosto de 2022 

    

Revisado el auto fechado el 16 de agosto de 2022 en que se ordenó 
seguir adelante la ejecución en contra del demandado JONATHAN ALEJANDRO 
VIDAL BOBADILLA (C.C. 1.144.136.04), observa el despacho que se comisionó a los 

Juzgados Civiles Municipales de Cali la diligencia de secuestro de vehículos de los no 
hay certeza de que estén a órdenes de las autoridades. Consecuentemente, se 
dispondrá modificar las órdenes respectivas para la materialización de las medidas 

cautelares en firme (arts. 593 y 595 C.G.P.). Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil 
del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

1. Modificar las órdenes descritas en la parte motiva, para en su lugar 
COMISIONAR al Inspector de Movilidad de Cali para llevar a cabo la aprehensión y 

la diligencia de SECUESTRO del vehículo de placa FJO400 de la Secretaria de 
Movilidad de Cali a favor de CHEVIPLAN S.A. (NIT. 830.001.133-7). Líbrese los 

oficios a las autoridades competentes. (Secretaría de Movilidad y Policía Nacional). 
 
2. COMISIONAR al Inspector de Movilidad de Cali para llevar a cabo la 

aprehensión y la diligencia de SECUESTRO del vehículo de placa DTR846 de la 
Secretaría de Movilidad de Cali a favor de BANCOLOMBIA S.A. (NIT.890.903.938-
8).”). Líbrese los oficios a las autoridades competentes. (Secretaría de Movilidad y 

Policía Nacional).” 
 
 

NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica1 

RAD: 760013103003-2021-00236-00 

 

                                                             
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
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